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L
as operaciones vincu-
ladas se han convertido
en la gran novedad (o

tortura) de la presente cam-
paña de sociedades, el tribu-
to que grava los beneficios
empresariales. Por primera
vez, los empresarios deben in-
formar en su declaración de
aquellas operaciones realiza-
das con otra empresa o per-
sona física con la que exista
una vinculación.

Si bien las grandes empre-
sas tienen experiencia en este
ámbito, las pequeñas y me-
dianas compañías se encuen-
tran con más problemas para
cumplir con las nuevas obli-
gaciones de documentación e
información.

● ¿Qué es una operación
vinculada?
Se entiende por operación vin-
culada la compraventa de
bienes y servicios entre em-
presas del mismo grupo o con
una persona física ligada a la
empresa. Por ejemplo, si una
compañía realiza un negocio
con el sobrino de su conseje-
ro delegado, se considera de
una operación vinculada.

● ¿Y qué implica para una
empresa realizar una ope-
ración vinculada?
Como medida antifraude, el
Gobierno estableció que las
empresas están obligadas a de-
mostrar que han valorado a
precio de mercado una ope-
ración vinculada. En definiti-
va, Hacienda pretende evitar
que a través de las operacio-
nes vinculadas se modifiquen
artificialmente las bases im-
ponibles para pagar menos
impuestos.

● ¿Qué son los precios de
transferencia?
El precio que se fija en una
operación vinculada se deno-

mina precio de transferencia.
El problema es que para las
empresas a veces resulta difí-
cil demostrar que el valor fi-
jado en una operación co-
rresponde al de mercado. En
este sentido, existe la posibi-
lidad de recurrir a los llama-
dos acuerdos previos de valo-
ración, que supone convenir el
precio de una operación in-
tragrupo con Hacienda. Al-
berto Casale, experto en pre-
cios de transferencia de la
firma Sala & Serra Abogados,
asegura que esta opción es re-
comendable para grandes
operaciones.

● ¿Cuáles son las nuevas
obligaciones para las em-
presas?
Por un lado, existe la obliga-
ción de documentar las ope-
raciones vinculadas y, por el
otro, la de declararlas en el im-
puesto sobre sociedades. Las
empresas deben guardar toda
la documentación que sirva
para probar que han fijado un

precio de mercado en un ope-
ración vinculada. Hacienda
puede requerir esa informa-
ción en cualquier momento.

● ¿Existe un régimen más
flexible para las pequeñas
empresas?
Sí. Las compañías con una
cifra de negocio inferior a ocho
millones estarán exentas de
documentar las operaciones
vinculadas cuando éstas no su-
peren en conjunto los 100.000
euros, recuerda Casale. Esta
excepción no rige cuando la
parte vinculada tiene su resi-
dencia fiscal en un paraíso fis-
cal.

Además, independiente-
mente del tamaño de la com-
pañía, las empresas también
podrán sortear la obligación
de documentar si el conjunto
de sus operaciones vinculadas
se ha realizado con una
misma persona o entidad y no
supera los 250.000 euros.
Aun así, existen operaciones
específicas que siempre deben

documentarse como las que
incluyan la transmisión de in-
muebles o acciones.

● ¿Qué novedades presenta
el impuesto sobre socieda-
des?
Las compañías deberán de-
clarar –no confundir con do-
cumentar– todas las opera-
ciones vinculadas realizadas a
partir del 19 de febrero de
2009.

● ¿Existen excepciones?
Sí. En primer lugar, las ope-
raciones que no deben docu-
mentarse tampoco se deben
declarar en el impuesto. Ade-
más, tampoco se deberá in-
formar si el conjunto de ope-
raciones no supera los
100.000 euros.

● ¿Qué importancia da Ha-
cienda a las operaciones
vinculadas?
Mucha. De hecho, en los pró-
ximos años será una área prio-
ritaria para la inspección.

Las empresas afrontan una nueva y compleja obligación fiscal

Guíaparaentenderlas
operacionesvinculadas

La sede central de la delegación de la Agencia Tributaria en Madrid. P. MONGE

La aprobación de sucesivas
modificaciones en el regla-
mento que regula las opera-
ciones vinculadas ha creado
confusión entre las empre-
sas y ha desesperado a los
asesores fiscales. La Agen-
cia Tributaria, consciente
de la complejidad de la ma-
teria ha colgado en su pági-
na web (www.aeat.es) de
casos prácticos para dar
algo de luz.

Por ejemplo, una entidad
con una cifra de negocio su-
perior a ocho millones rea-
liza operaciones vinculadas
con otra entidad por valor
de 300.000 euros. Al supe-

rar el límite de 250.000
euros, explica la Agencia
Tributaria, tiene la obliga-
ción de documentar la tota-
lidad de las operaciones.

Ahora bien, ¿existe obliga-
ción de declararlas en el im-
puesto de sociedades? En el
ejemplo propuesto, del im-
porte total de operaciones
vinculadas, 90.000 euros co-
rresponden a un método de
valoración y 210.000 a otro
tipo. Así, la Agencia Tributa-
ria aclara que “con respecto
a los 90.000 euros no existe
la obligación de declarar
porque no superan el límite
de los 100.000 euros. En

cambio, el resto del importe
sí que debe notificarse en la
declaración del impuesto
que grava los beneficios em-
presariales.

En otro ejemplo, la Agen-
cia Tributaria cuenta el
caso de una empresa con
un cifra de negocio inferior
a ocho millones de euros
que ha realizado dos opera-
ciones con dos personas o
entidades vinculadas por
valor de 25.000 y 50.000
euros respectivamente. En
este caso, como que se trata
de una pequeña empresa,
ninguna de las dos opera-
ciones debe documentarse

ya que su importe conjunto
no supera los 100.000
euros. Tampoco existe obli-
gación de notificarlas en el
modelo 200 del impuesto
de sociedades, que es el for-
mulario que las compañías
deben presentar este mes
ante Hacienda.

En cualquier caso, la
Agencia Tributaria advierte
que si las operaciones vin-
culadas del anterior ejem-
plo se hubieran realizado
con una entidad con la resi-
dencia fiscal en un paraíso
fiscal, entonces la empresa
sí que estaría obligada a do-
cumentar la operación.

Casos prácticos en la web de la Agencia Tributaria

BREVES

El pleno del Consejo General
del Poder Judicial aprobó
ayer el proyecto de presu-
puesto de año 2011, que as-
ciende a 78.110.790 euros,
lo que supone una reduc-
ción del 5,15% respecto al
de este año, resultado de
las medidas de ahorro y
contención del gasto ini-
ciadas ya este año. Aún así,
el programa destinado a
selección y formación de
jueces asciende a

25.160.330 euros, con un
aumento del 6,1% respecto
a este año. El destinado a
Gobierno del Poder Judi-
cial se reduce en un
11,39%. Todas las áreas re-
gistran reducciones como
son las partidas dedicadas
a Presidencia, vocalías y
secretaría general, que baja
un 18,2%. Los 20 vocales
pactaron rebajar su sueldo
en un 10%, y el presidente,
Carlos Dívar, en un 15%.

El Consejo General del Poder Judicial
recorta un 5,1% su presupuesto para 2011

La renovación en la cúpula de
la Agencia Tributaria conti-
núa. El actual director gene-
ral, Juan Manuel López Car-
bajo ha cesado en sus fun-
ciones a los delegados espe-
ciales de Murcia, Valencia,
Cantabria, Baleares y Anda-
lucía, y a los provinciales de
León y Cádiz. El BOE publi-
có ayer sus respectivos rele-
vos. Hace diez días, decidió
también la sustitución de
los jefes de los Departamen-

tos de Inspección, Gestión y
Recaudación. Carbajo llegó
a la cúpula de la Agencia
Tributaria en mayo, al inicio
de la campaña de renta.

López Carbajo releva a siete delegados
territoriales de la Agencia Tributaria

El presidente de la Xunta,
Alberto Núñez Feijóo,
anunció ayer que pedirá a
la vicepresidenta económi-
ca del Gobierno, Elena Sal-
gado, un aplazamiento del
pago de las cuantías que
Galicia debe abonar a Ma-
drid por la diferencia entre
los anticipos a cuenta reci-
bidos por la comunidad en
los últimos años y la recau-
dación que realmente le co-

rresponde. Galicia debe de-
volver al Estado en diez
años 2.584 millones de
euros por los anticipos a
cuenta de ingresos recibi-
dos en 2008 y 2009. Según
Feijóo “es imposible” hacer-
lo a razón de 500 millones
por año hasta 2016, dadas
las circunstancias económi-
cas actuales y hasta que el
PIB no recupere un creci-
miento del 2%.

Galicia pedirá a Salgado un aplazamiento
del pago de su deuda con Madrid

La Audiencia Provincial de
Guadalajara ha estimado los
recursos de apelación pre-
sentados por el Ministerio
Fiscal y algunos de los im-
putados, y deja sin efecto el
procesamiento contra los
políticos y técnicos que esta-
ban imputados por el incen-
dio ocurrido en julio de
2005 en Riba de Saelices, en
Guadalajara, que provocó la
muerte de 11 personas y

arrasó más de 10.000 hectá-
reas. La Audiencia exculpa,
entre otros, a la que era con-
sejera de Medio Ambiente
de la Junta en el momento
de los hechos, Rosario Aré-
valo, al entonces director ge-
neral del Medio Natural,
José Ignacio Nicolás.

En cambio, imputa a tres
de los excursionistas que
prendieron la barbacoa que
originó el incendio.

Los tribunales exculpan a los políticos
acusados por el incendio de Guadalajara

El ministro de Fomento y vice-
secretario general del PSOE,
José Blanco, animó ayer al
presidente del Congreso,
José Bono, a hacer público
el patrimonio de los diputa-
dos algo que, a su juicio,
sería “muy ilustrativo”. Las
declaraciones de actividades
extraparlamentarias de di-
putados y senadores se pue-
den consultar en la web de
las cámaras desde marzo.

El número de turistas extran-
jeros alcanzó en los seis
primeros meses del año 23
millones, lo que supone un
descenso del 1,8% con res-
pecto al mismo periodo del
ejercicio anterior, según el
Ministerio de Industria, Tu-
rismo y Comercio. Esta leve
caída contrasta con el des-
censo del 11,4% en la llega-
da de turistas que se regis-
tró en el año 2009.

El patrimonio de los
diputados, a debate

El descenso de
turistas se suaviza
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